
Quito, 18 de noviembre del 2017 

Señor, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TAXVIRTUDNORTE 

Presente. 

De nuestra consideración: 

Nosotros, VILLARRUEL VILLALBA MANUEL MARCELO con cedula de identidad N* 100163890- 

5, de estado civil casado y la señora CHALA SANTACRUZ ZUSANA FLORINDA con cedula de 

identidad N2 100180483-8 en calidad de accionistas de la Compañía de TRANSPORTE 

TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S A a la que usted muy acertadamente representa, por medio 

de la presente le comunicamos a usted, nuestra voluntad y decisión de ceder una (01) acción 

a favor del señor CHAMORRO ENRIQUEZ MIGUEL ANGEL con cedula de identidad N2 

040058702-8, quien suscribe también al pie del presente documento en calidad de cesionario, 

demostrando nuestra conformidad y aceptación. 

Por la atención que se digne dar a la presente petición le anticipamos nuestros más sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

   ¡A MANUEL MARCELO CHALA SANTACRUZ ZUSANA FLORINDA 

C.C 100163890-5 C. C 100180483-8 

CEDENTE CEDENTE 
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CHAMORRO ENRIQUEZ MIGUEL ANGEL 

CC 040058702-8 
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Quito, 01 de noviembre del 2017 

Señor, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TAXVIRTUDNORTE 

Presente. 

De nuestra consideración: 

Nosotros, VILLARRUEL VILLALBA MANUEL MARCELO con cedula de identidad N2 100163890-5, 

de estado civil casado y la señora CHALA SANTACRUZ ZUSANA FLORINDA con cedula de 

identidad N2 100180483-8 en calidad de accionistas de la Compañía de TRANSPORTE 

TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S A a la que usted muy acertadamente representa, por medio 

de la presente le comunicamos a usted, nuestra voluntad y decisión de ceder una (01) acción 

a favor del señor MINA CHALA CESAR AUGUSTO con cedula de identidad N2 171037533-6, 

quien suscribe también al pie del presente documento en calidad de cesionario, demostrando 

nuestra conformidad y aceptación. 

Por la atención que se digne dar a la presente petición le anticipamos nuestros más sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

       
VILLARRUEL VILLALBA MANUEL MARCELO CHALA SANTA UZ ZUSANA FLORINDA 

C.C 100163890-5 C. C 100180483-8 

CEDEN CEDENTE 

R AUGUSTO 
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